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Avda. Bolivia 5150— 4400 SALTA 
REPUBLICA ARGENTINA 

Salta, 27 de diciembre de 2.018 

EXP-EXA N° 8.127/2.016 

RESD-EXA N' 682/2.018 

Visto, la presentación efectuada por Victor Javier GUTIERREZ, LU N° 219.689, 
mediante la cual solicita equivalencia de asignaturas aprobadas en la carrera de Ingeniería 
Electrónica de la Universidad Nacional de Tucumán, por las que corresponden a la carrera de 
Tecnicatura Electrónica Universitaria (Plan de Estudio 2006) de esta Unidad Académica; 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Carrera de la Tecnicatura Electrónica Universitaria en su dictamen 
del día 04 de diciembre del 2017, obrante a fojas 53 , atento a lo recomendado por las respectivas 
cátedras, aconseja otorgar las correspondientes equivalencias. 

Por ello, y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Otorgar al Sr. Victor Javier Gutiérrez, equivalencia total de asignaturas 
aprobadas en la carrera de Ingeniería Electrónica de la Universidad Nacional de Tucumán, con 
las que corresponden a la carrera de la Tecnicatura Electrónica Universitaria, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

EQUIVALENCIA TOTAL 

TECNICATURA ELECTRONICA 
UNIVERSITARIA 

(Plan de Estudio 2.006) 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
Universidad Nacional de Tucumán 

- Sistemas y Señales I Por - Circuitos Eléctricos I 
- Circuitos Eléctricos II 

- Introducción a la Física Por - Física 1 
- Física II 
- Física III 
- Circuitos Eléctricos I 

- Introducción a la Matemática Por - Calculo I 
- Algebra y Geometria Analítica 
- Calculo II 
- Elementos de Álgebra Lineal 

- Introducción a los Circuitos Eléctricos Por - Circuitos Eléctricos I 
- Circuitos Eléctricos II 
- Electrónica I 
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ARTICULO 2°.- Otorgar equivalencia parcial de asignaturas aprobadas en la carrera de 
Ingeniería Electrónica de la Universidad Nacional de Tucumán, con las que corresponden a la 
carrera de la Tecnicatura Electrónica Universitaria, de acuerdo al siguiente detalle: 

EQUIVALENCIA PARCIAL 

TECNICATURA ELECTRONICA 
UNIVERSITARIA 

(Plan de Estudio 2.006) 

INGENIERÍA ELECTRÓNICA 
Universidad Nacional de Tucumán 

- Física I Por - Física I 
- Física II 
- Más Prueba Complementaría de los temas: 
1-Teoría 	de 	Errores 	de 	Gauss 	tema 
Completo. 
2-Método de los cuadrados mínimos. 

-Electrónica Analógica Por - Mediciones Eléctricas 
- Materiales Eléctricos 
- Electrónica I 
- 	Más 	Prueba 	Complementaria 	de 	los 
siguientes temas: 	6, 	8 y 9 del programa 
vigente. 

- Física II Por - Física II 
- 	Mas 	Prueba 	Complementaria 	de 	los 
siguientes 	temas: 	Dielectricos, 	Dipolar 
Inducidos, Polarización de la Capaelectrica 
debido 	a 	la 	materia 	polarizada. 	El 
desplazamiento 	eléctrico. 	Dilecrticos 
lineales. Comportamiento magnetico de la 
materia. 	Paramagnetismo, 	Dianognitismo, 
Magnetización, 	Ley 	de 	ampere 	para 
materiales magnetizados. Susceptibilidad y 
permeabilidad magnética. Ferromagnetismo. 
Histerisis, del programa vigente.- 

ARTICULO 3°.- Conceder al alumno recurrente, plazo hasta el 31 de marzo del 2020, para dar 
cumplimiento de las pruebas complementarias aludida precedentemente. 

ARTICULO 4°.- Dejar establecido que los reconocimientos otorgados se encuentran 
condicionados a la aprobación previa de las asignaturas correlativas, conforme a lo dispuesto por 
la Res. C.S N° 159/91. 

ARTICULO 5°.- Hágase saber con copia al Departamento de Archivo y Digesto, y vuelva a la 
Dirección de Alumnos para su registro y notificación. Cumplido, archívese. 
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Mag. GUSTAVO DANIEL GIL 
SECRETMO CE EXTENSO> Y EINESTAR 
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